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Para los efectos de que trata el artículo 166  de la Ley 734 de 2002, la 

suscrita Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 

Santander deja constancia que el traslado común por el término de diez (10) 

días para que el funcionario (a) investigado (a) presente ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN, comienza a correr el día de hoy, OCHO (08) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (8:00 A.M.), y vence el próximo VEINTIUNO (21) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS CUATRO DE LA 

TARDE (4:00 P.M.). 

 

 

Vencido este término regresarán las diligencias al Despacho para el fallo 

respectivo.  

 

 

Bucaramanga, 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022  
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